
Las obras de Las Torres 558,
en Pudahuel, a cargo de la
constructora Mena y Ovalle
transgreden absolutamente el
horario de trabajo. Como veci-
na, exijo que se haga una fisca-
lización al lugar. Ello, porque
según el permiso municipal
pueden operar hasta las 20
horas. Pero terminan a las
20:40. El ruido es horroroso y
no han colocado el aislante en
las panderetas aledañas ni
tampoco la malla que protege
de la caída de escombros. Es
solo una malla kiwi vulgar de un
metro como máximo. Además,
están destruyendo parte del
muro divisorio y dañaron el
cerco eléctrico.

Romina Cruz M.

FOTO DEL LECTOR Vecina reclama por obra en construcción

Compré por internet un par de zapatos en la tienda que se hace llamar
Lorentina Chile. Al recibirlos noté que tenían fallas de fabricación por la
diferencia en las medidas de la apertura y tensión de las tiras delante-
ras de la parte superior entre uno y otro, y que además eran de pésima
calidad.

Les envié fotos explicando el problema y solicité la devolución del
dinero, pero no reconocieron las fallas y nunca más respondieron.
No obstante, me envían publicidad diariamente. Lo mínimo que es-
pero es una respuesta formal para hacer la devolución del producto.

Gina Gallucci Freund

Reclama que los zapatos que recibió
tienen fallas de fabricación

Por un error del banco —y reconocido por ellos— me bloquea-
ron el tag adquirido en el arriendo vía leasing de mi camioneta.
Como consecuencia recibí 77 multas, la que se pagaron en abril y
junio del año pasado. Sin embargo, hasta ahora, la Municipalidad de San
Ramón no las elimina del registro de multas.

Es más, culparon al Registro Civil de no actualizar la información, lo que no
era cierto. Presenté al municipio los 77 comprobantes de pago y si bien los reconocieron —incluso
pude renovar el permiso de circulación de este año—, aún no resuelven el problema.

Jorge Olmedo

V O Z  D E L  L E C T O R

Aún no eliminan las multas que están
pagadas desde abril y junio de 2025

Desplazarse en silla de ruedas por la
ciudad es una tarea incierta porque no
siempre hay facilidades como rampas o
caminos al nivel de las entradas de los
edificios. A veces, si las hay, son dema-
siado empinadas y se convierten en ver-
daderas barreras para quienes buscan
avanzar en su camino.

Marlen Schanz escribió a Línea Direc-
ta contando que asistió al centro comer-
cial Casa Costanera y según advirtió,
para acceder a los cines hay que bajar
una escalera relativamente larga. “No
existe rampa y el ascensor es una especie
de monta carga que nadie se atreve a
usar. Resulta muy complicado y peli-
groso para gente mayor, con problemas
de movilidad o con coches de guagua…
ni hablar con silla de ruedas”, se quejó.

La hija con síndrome de Down de Ka-
tia Gallegos asiste a terapias de rehabili-
tación en un edificio en Av. Ossa, La
Reina. Según dijo la lectora, el recinto no
cuenta con estacionamientos accesibles
suficientes ni efectivamente disponibles
para personas que acuden en silla de
ruedas o con movilidad reducida. “Esto
obliga a las familias a enfrentar situacio-
nes de inseguridad y trato desigual para
acceder a servicios esenciales de salud”,
afirmó.

Luis Galleguillos siempre sale de pa-
seo con su señora, que anda en silla de
ruedas. Cuenta que cada vez que quie-
ren pasar a tomar un café o a almorzar,
deben mirar si el local tiene rampa o está
a nivel de la calle. “Por muy bonito que
sea el lugar, si ella no puede entrar, nos
tenemos que ir”, asegura.

Consultamos en el área de Accesibili-
dad Universal del Servicio Nacional de
Discapacidad (Senadis), si existe alguna
norma universal que obligue a facilitar
el desplazamiento de personas con mo-
vilidad reducida. Según nos informa-
ron, las normas que rigen esta materia
son la Ley 20.422, que establece la igual-
dad de oportunidades e inclusión social
de personas con discapacidad; y el De-
creto 50 del Minvu, que modifica la Or-
denanza General de Urbanismo y Cons-
trucciones (OGUC). 

En ellas se establece que es obligatoria
la accesibilidad en:

n TODO EDIFICIO DE USO PÚBLICO: De-
ben tenerla independientemente de si es
de propiedad pública o privada (muni-
cipios, centros comerciales, hospitales,

restaurantes, bancos, etc.).

n EDIFICIOS QUE PRESTEN UN SERVICIO
A LA COMUNIDAD: Aquellos que, sin ser
necesariamente públicos, reciben flujo
de personas (tales como centros médi-
cos, colegios, bibliotecas, etc.).

n EDIFICACIONES COLECTIVAS: Todo
edificio de departamentos o viviendas
multifamiliares debe cumplir con rutas
accesibles desde el espacio público hasta
las unidades y los espacios y áreas co-
munes del recinto.

n ESPACIOS PÚBLICOS: Veredas, plazas
y parques deben garantizar una “ruta
accesible” que permita el desplaza-
miento autónomo.

Antes y después de 2016

A veces se suele pensar que en los edi-
ficios más antiguos no rige esta norma.
En el Senadis aclaran que casi no existen
debido a que están vencidos los plazos
de adecuación. 

Al respecto detallan:

n OBRAS NUEVAS (DESPUÉS DE 2016): To-

dos los proyectos que solicitaron permi-
so de edificación después del 4 de marzo
de 2016 (entrada en vigencia del Decreto
50) deben cumplir estrictamente con el
estándar de Accesibilidad Universal
desde su diseño original. 

n EDIFICIOS EXISTENTES (ANTERIORES
A 2016): La Ley 20.422 estableció un
mandato de adecuación gradual. El De-
creto 50 otorgó un plazo máximo de 3
años (que venció en marzo de 2019) para
que los edificios existentes de uso públi-
co o que prestan servicios a la comuni-
dad realizaran los ajustes necesarios pa-
ra ser accesibles.

n EDIFICIOS ANTIGUOS (ANTERIORES A
1994): El artículo transitorio del Decreto
50 de Minvu establece que las edifica-
ciones anteriores al 14 de enero de 1994,
así como las edificaciones colectivas
destinadas exclusivamente a viviendas
—cuyos permisos fueron solicitados en-
tre dicha fecha y el 10 de febrero de
2010— quedarán sometidas a las exi-
gencias de accesibilidad aplicables a sus
respectivas solicitudes de permisos de
alteración o ampliación. 

Instalaciones

Para que el acceso a las edificaciones
anteriormente mencionadas se conside-
re legalmente válido (OGUC, artículo
4.1.7) , no basta con “instalar una ram-
pa”. Esta debe cumplir con especifica-
ciones técnicas del Decreto 50. 

Esto requiere lo siguiente:

n PENDIENTE: Deben tener una pen-
diente máxima (entre el 8% y el 12%, de-
pendiendo del largo) que permita el uso
autónomo sin riesgo de volcamiento.

n ANCHO: El ancho mínimo libre de una
rampa debe ser de 1,20 metros.

n PASAMANOS: En ambos costados de la
rampa se debe disponer de un pasama-
nos a doble altura y que se prolongue
luego de finalizada la rampa.

n RUTA ACCESIBLE: Debe existir un re-
corrido continuo y sin peldaños que co-
necte el espacio público con el acceso al
edificio y sus áreas comunes.

¿Quién fiscaliza?

La fiscalización del cumplimiento de
estas normas corresponde a la Dirección
de Obras Municipales (DOM), al momen-
to de aprobar proyectos o recibir obras. 

Y si un ciudadano quiere denunciar el
incumplimiento de las normas de accesi-
bilidad, tiene la opción de recurrir a los
juzgados de policía local. Las multas pue-
den llegar a las 120 UTM (cerca de $8,2
millones), y el juez puede ordenar la eje-
cución de las obras de adecuación bajo
apercibimiento de clausura.

En el Senadis enfatizan que la accesi-
bilidad no es opcional para edificios que
atienden personas. Si es de uso público,
construido antes de 2016, y aún no tiene
rampa, se encuentra fuera de plazo legal
respecto a la actualización exigida.

En cuanto a los casos de nuestras lec-
toras: sobre lo narrado por Katia Galle-
gos, Exxacon nos informó que si bien
fueron los gestores del proyecto hoy no
son propietarios del edificio, ni tampoco
tiene alguna función en la administra-
ción del complejo. Asimismo, nos ase-
guraron que en la construcción se cum-
plieron todas las exigencias en materia
de accesibilidad universal, lo cual les
permitió tener la aprobación del térmi-
no de obras.

No obstante, como una forma de cola-
borar, se comunicaron con el centro de
salud y con la administración del edifi-
cio, y los instaron a dar prioridad a la
búsqueda de eventuales estacionamien-
tos para dar una mayor accesibilidad a
los visitantes.

En cuanto a Marlen Schanz, de Casa
Costanera respondieron que el acceso
cuenta con un ascensor/salvaescala que
está certificado y autorizado para su uso,
cumpliendo con las exigencias técnicas y
de seguridad correspondientes. No obs-
tante, y a la luz de la observación de
nuestra lectora, evaluaron la situación y
la experiencia de acceso para incorporar
eventuales mejoras. “Siempre en concor-
dancia con la normativa vigente y con
nuestro compromiso de ofrecer espacios
seguros e inclusivos para todos nuestros
visitantes”, nos explicaron.

Inclusión:

Si se trata de un edificio público, este debe
tener accesos para personas en sillas de ruedas

EXIGENCIA.— La rampa debe tener una
pendiente que permita el uso autónomo, sin
riesgo de volcamiento.
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PATRIMONIALES
En los inmuebles definidos como áreas

de protección de recursos de valor
patrimonial cultural, la DOM podrá

—previa solicitud fundada del
propietario— autorizar excepciones a

las disposiciones legales. Dicha solicitud
deberá fundarse en aspectos

estructurales, constructivos o que
afecten su valor patrimonial cultural.

Todos los proyectos que solicitaron permiso de edificación después del 4 de
marzo de 2016 tienen que cumplir con la norma. Para los anteriores a esa
fecha, se estableció un mandato de adecuación gradual, que ya expiró.
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El auto quedó inmovilizado
ANGELINA QUIÑONES DONOSO

Tengo un Suzuki adquirido hace seis meses en Derco. A los
tres meses se quedó inmovilizado por una batería defectuosa
y ahora, 60 días después, ocurrió lo mismo debido a una falla
mayor que incluyó corte de correa de accesorios y de distribu-
ción, rotura del estanque de aceite y sobrecalentamiento del
motor. Hasta el momento solo ofrecen la reparación del vehí-
culo bajo garantía, sin considerar otras alternativas.

4
RESUELTO.— Nos respondieron de Inchcape
(Derco) que atendieron ese reclamo y la lectora

ya retiró su vehículo a conformidad.

Llegó otro equipo
JONATHAN DAMIÁN PEÑA

Al recibir el MacBook que había comprado por internet en
Reuse noté que no corresponde al modelo ni a las especifica-
ciones ofrecidas. Pese a mis intentos, no contestan. El equipo
fue adquirido para cumplir compromisos de trabajo que ahora
se ven afectados por la entrega de un producto incorrecto.

4
RESUELTO.— Nos contestaron de Reuse que
buscarían una solución a este caso. Indicaron lo

que debe hacer el afectado para solicitar la devolución,
para lo cual enviaron un enlace e instrucciones. Días
después, el reclamante nos señaló que se comunicaron
con él y agradeció nuestras gestiones.

Demora en inscripción
M. ANGÉLICA DUVAUCHELLE

Con mi marido, compramos al contado un departamento en
Santo Domingo, en septiembre, a Inmobiliaria Q8 SpA, que
ahora se denomina Inmobiliaria Trei. No se ha podido inscribir
ya que ellos no habrían pagado al banco el crédito que solicita-
ron para comprar el terreno donde se construyó el edificio. Y
el alzamiento aún no ha sido ingresado al CBR.

4
RESUELTO.— De la inmobiliaria lamentaron lo
descrito por la lectora y aclararon que jamás han

tenido la intención de no responder los requerimien-
tos. Señalaron que el proceso de escrituración e ins-
cripción se extendió más tiempo de lo habitual. No
obstante, ya se regularizó y cuentan con la conformi-
dad del banco para continuar según lo exigido para la
correcta inscripción de la propiedad a nombre de los
compradores. Solo se deberá firmar de nuevo la com-
praventa por un tema de plazos notariales.

Isapre no cumple la sentencia
SOLEDAD TORRES ALTIMIRAS

Mi isapre no ha cumplido una sentencia arbitral pese a que
existe un fallo firme de la Superintendencia de Salud a mi fa-
vor, de agosto de 2024. He agotado todas las instancias for-
males durante meses, sin obtener respuesta ni cumplimiento.
Me parece una situación injusta y preocupante.

4
RESUELTO.— Enviamos este reclamo a la Supe-
rintendencia de Salud y nos respondieron que el

área de Verificación de Cumplimiento se encontraba
aún tramitando el caso, pues la isapre les señaló que
existía una discrepancia entre los montos detallados
en la prefactura y las boletas presentadas por la recla-
mante. Por ello, le pidieron más antecedentes y el 29 de
abril se notificó esta situación a las partes, otorgándo-
les 10 días hábiles tanto a la afiliada —para realizar
observaciones— como a la institución de salud para
informar el cumplimiento de lo instruido. La lectora
nos avisó que le dieron una solución satisfactoria.

Demora registro del vehículo
JOSEFINA VÉLIZ OTÁROLA

Adquirí a Melhuish, en agosto, un Opel Mokka 2025 pues mi
madre había comprado un Opel Corsa en la misma automoto-
ra el 18 de julio. Pese al tiempo transcurrido, aún no hacen la
transferencia de dominio, manteniendo los vehículos todavía
a nombre de ellos. Tampoco se ha levantado la prenda, pese a
que según el contrato, no la tenía. Hemos insistido en una solu-
ción y no hay respuesta.

4
RESPUESTA.— Nos señalaron de Melhuish
que, respecto del caso del modelo Corsa, la situa-

ción ya se regularizó. La unidad mantenía una solici-
tud de alzamiento en trámite, proceso que fue comple-
tado, tras lo cual se gestionó la solicitud de transferen-
cia en el Registro Civil. En cuanto al Mokka, señalaron
que se está a la espera del mismo proceso, para después
ingresar el requerimiento ante ese organismo del Esta-
do. Enfatizaron que el trámite involucra gestiones ante
distintas instituciones externas, pero que siempre
mantienen un seguimiento a los casos pendientes para
avanzar lo más rápido posible. 

Tratamiento para siempre
MILENA FUENZALIDA MUÑOZ

Mi hija terminó su tratamiento de ortodoncia en UnoSalud
Dental de calle Moneda, a fines de 2024. Le pusieron una re-
tención fija que sería permanente y la dejaron con una placa
removible para usar en el día, que con el tiempo sería solo para
la noche por cinco años. Pensé que con eso acababa su aten-
ción, pero me avisaron que ella debía asistir a controles perió-
dicos, de por vida. Es decir, nunca la darán de alta lo que signi-
fica pagar cerca de $40 mil en cada consulta.

4
RESUELTO.— Tras mandar este caso a UnoSa-
lud Dental nos escribió nuevamente la lectora

para avisar que le ofrecieron una opción que aceptó,
para no retrasar el tratamiento de su hija.

Era un ciruelo y un guindo
LUIS ALBERTO ESTAY P.

Hice un pedido a Vivero Agroexpedito consistente en varios
árboles frutales. Recibí los ejemplares, pero me enviaron dos
guindos, debiendo ser un guindo y un ciruelo. Les he mandado
fotos para demostrar lo anterior, pero no responden ni me dan
una solución.

4
RESUELTO.— Remitimos este caso a la empre-
sa, pero fue el lector quien avisó que soluciona-

ron su problema, por lo cual nos agradeció.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
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